
       

SAA 

 

 

UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

   

Reforma 
i918 - n13 

Secretaría 
de Asuntos 
Académicos 20I8 lAÑO DEL CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA» 

    

    

    

        

INFORME ACADÉMICO DEL PAMEG 2017-2018 

Al cierre de la implementación de los proyectos del Programa de Apoyo y 

Mejoramiento de la Enseñanza de Grado (PAMEG) de la UNC, aprobados para el periodo 

2017-2018, se deberá elevar un Informe Académico por cada uno de los proyectos 

aprobados. Cabe aclarar que dichos informes serán publicados en el portal de la S.A.A. de la 

UNC a fin de compartir las experiencias y/o innovaciones implementadas. 

La fecha de presentación por parte del responsable de proyecto será hasta el 30 de 

septiembre del 2018; deberá elevarlo a esta Secretaría en formato PDF, Tipografía Calibri, 

Fuente: 12, a la siguiente dirección electrónica: pameg@academicas.unc.edu.ar  

El informe académico debe incluir una breve descripción del proyecto 2017-2018 y 

fundamentar si el mismo pudo alcanzar las metas enunciadas para el mismo. 

Nombre de Unidad Académica: Facultad de Ciencias Químicas 

Carrera: Bioquímica 

Denominación del Proyecto: Acciones para el mejoramiento del egreso en la carrera de 

Bioquímica de la FCQ. 

Equipo Ejecutor: Director: Dr. Gustavo Bonacci, Equipo responsable del Proyecto: Dra. 

Belkys Maletto, Bioq. Esp. Cesar ColImo. 

Equipo de Tutores (Res.HCD 407/2018): 

Coordinadores de tutores: 

Bioq. Esp. Verónica Gómez, DNI: 23.439.733 

Bioq. Esp. Mauricio Labanti, DNI: 32.772.870 

Tutores: 

Bioq. Esp. Verónica Gómez, DNI: 23.439.733 

Bioq. Mónica Antuña, DNI: 29.302.124 

Bioq. Esp. Alicia Emilia Manzur, DNI: 20.649.024 



Bioq. Esp. María Belen Peralta, DNI: 25.717.061 

Bioq. Nieves Marina Vaca, DNI: 33.695.066 

Bioq. Anahí Debiassi, DNI: 27.871.086 

Bioq. Cristian Oviedo, DNI: 32.739.275 

Bioq. Esp. Mauricio Labanti, DNI: 32.772.870 

Descripción y evaluación: Cantidad de caracteres (sin contar espacios): 2500 

Se implementó un sistema de tutorías que asistió a los estudiantes en su fase final de 

preparación para el examen del Practicanato Profesional, última asignatura de la carrera de 

Bioquímica. Se designaron 8 tutores, y dentro de ellos 2 coordinadores de tutorías que 

asistieron a los alumnos a través de 8 actividades (2,5 h/actividad) en la revisión de los 

temas de Hematología Clínica del Examen Final de Practicanato Profesional de Bioquímica, y 

en lineamientos generales del análisis de orina (estandarización y observación del el 

sedimento urinario), estudio de elementos formes en el sedimento urinario: células 

epiteliales, leucocitos, hematíes, cilindros. Las actividades fueron realizadas en la sala de 

Microscopía (laboratorio 5-7) del Edificio de Trabajos Prácticos de nuestra facultad y 

consistieron en la observación de frotis sanguíneos y preparados de sedimento urinario, 

discusión con los tutores acerca de los distintos temas del programa de tutoría, así como de 

temas de la realidad profesional del bioquímico. La actividad de tutoría fue impartida 

impartida de manera continua antes de cada turno del Examen Final a todos aquellos 

alumnos previamente inscriptos a dicho turno de examen. Con este proyecto PAMEG se 

realizaron tutorías para los turnos de examen de Marzo, Mayo, Julio y Septiembre de 2018. 

Así mismo, se dictarán nuevas tutorías para los turnos de examen restantes durante el año 

2018 y turno de examen de Marzo de 2019. 

Además del acompañamiento tutorial, se desarrolló una clase consulta extra en temática a 

elección del alumno, lo cual permitió una compresión integral de los casos clínicos 

abordados en las tutorías. 

Esta interacción generada entre los tutores y los alumnos ha favorecido e incrementado la 

visión profesional de la carrera brindada a los alumnos que está tomando este ciclo de 

Talleres en el marco de las Tutorías. 

Dentro de los logros obtenidos podemos citar: 



Equiparación en cuanto a la preparación práctica de los alumnos asistentes que realizaron 

sus prácticas en Centros de Salud especializados con casuística acotada en un espectro de 

pacientes (por ejemplo, Maternidad Nacional u Hospital de Niños), respecto a aquellos 

alumnos que tuvieron la posibilidad de realizar sus prácticas profesionales en Centros de 

Salud con un ampli espectro de situaciones clínicas en cuanto a diagnósticos de diversas 

patologías, así como monitoreo, tratamiento y evolución de las mismas. 

Adquisición de seguridad para afrontar el examen final de la asignatura Practicanato 

Profesional de la Carrera de Bioquímica de la FCQ-UNC por parte de los alumnos inmersos en 

este sistema de tutorías. 

Profundización del conocimiento de la problemática de las prácticas profesionales en los 

diferentes centros de salud por parte del cuerpo docente del sistema de tutorías, lo cual 

permitirá desarrollar acciones en los mencionados centros tendientes a mejorar la calidad 

de la capacitación que los mismos brindan actualmente a los alumnos de la Carrera de 

Bioquímica de la FCQ-UNC. 

Acompaña al presente informe Resolución HCD 407/2018 por la cual se designa la nómina 

de tutores. 

También se adjunta el balance de estado de ejecución, donde se observa que el monto 

recibido no ha sido aún ejecutado. Esto responde a demoras por parte de los tutores en la 

remisión de la documentación necesaria para realizar su contratación y pago de sus 

servicios. Al día de la fecha, se cuenta con toda la documentación necesaria y están en 

trámite la firma de los respectivos contratos, por lo que el monto recibido será ejecutado 

próximamente. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

República Argentina 

2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria" 

EXP-UNC0009940/201 8 

VISTO: 
Que por Res. Dec. 464/18 se aprobó & llamado a selección 

a TUTORES PAMEG-FCQ para desempeñarse desde mayo de 2018 a 
diciembre del año 2018 en el proyecto "Acciones para el mejoramiento del 
egreso en la carrera de Bioquímica de la FCQ" en el marco de la 61 

convocatoria del Programa de Apoyo y Mejoramiento de la Enseñanza de 
Grado (PAMEG) de la UNC para el proyecto; 

CONSIDERANDO: 
Que por Res. Dec. 464/18 en su artículo 21> se establecen 

los requisitos necesarios para la selección de los TUTORES PAMEG.-FCQ 
mencionados uf supra; 

Que en el cumplimiento de las funciones especificadas en 
la Res. Dec. 464/18, la Comisión de Selección de Tutores PAMEG-FCQ 2018 
realizó la selección de profesionales para cumplir con la función de tutores 
PAMEG-FCQ el día 25-04-2018; 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Designar desde el día 1° de mayo de 2018 hasta el 31-12- 
para 	desempeñarse 	en 	el 	proyecto 

egreso en la carrera de Bioquímica de la 
2018 como Tutores 	PAMEG-FCQ, 
"Acciones para el mejoramiento del 
FCQ", a los siguientes profesionales: 

Bioq. Esp. Verónica Gómez, DNI: 23.439.733 
Bioq. Mónica Antuña, DNI: 29.302.124 
Bioq. Esp. Alicia Emilia Manzur, DNI: 20.649,024 
Bioq. Esp. María Belen Peralta, DNI: 25717.061 
Bioq. Nieves Marina Vaca, DNI: 33.695.066 
Bioq. Anahi Debiassi, DNI: 27.871.086 
Bioq. Cristian Oviedo, DNI: 32.739.275 
Bioq. Esp. Mauricio Labanti, DNI: 32.772.870 

Articulo 21:  Designar como coordinadores de los tutores designados en el 
Art. 11  a los siguientes tutores: 

Bioq. Esp. Verónica Gómez, 	DNI: 23.439.733 
Bioq. Esp. Mauricio Labanti, 	DNI: 32.772.870 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

República Argentina 

2018 - Año del Centenario de lo Reforma Universitaria" 

EXP-UNC:0009940/201 8 

Artículo 30:  Disponer del pago de un monto total de $ 10000 (bruto) para 
cada uno de los profesionales actuantes por la totalidad del período 
mencionado, en concepto de honorarios profesionales. 

Artículo 41:  La suma total de estos honorarios será atendida con fondos 
del Proyecto PAMEG otorgado por el Honorable Consejo Superior (Resolución 
HCS 1634/17). 

Artículo 5°:  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
U.N.C. Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS A ONCE DíAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

RESOLUCIÓN N°: 407 GM/cc 

  

Secretro A 
Fac. de Ctnc Q 

démico 
Prof. Dr. MARCELO U. MARISCAL 

VCEDECANO 
Facuitad de Ciencias Quircas. UC 


